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RESUMEN 

La presente investigación lleva por título: ANÁLISIS DEL DELITO DE FEMINICIDIO 

Y AFECTACIÓN AL GRUPO FAMILIAR DE LA VÍCTIMA EN LA CIUDAD DE 

JULIACA 2024, toda vez que la influencia del femicidio se ha incrementado 

notablemente en esta ciudad, por lo que necesita un estudio minucioso. Objetivo: 

se ha desarrollado a fin de analizar el impacto de las consecuencias estructurales 

y dinámicas de las emocionales y psicológicas del femicidio en los familiares de la 

víctima. Metodología: la investigación corresponde a un diseño no experimental, de 

tipo descriptivo con relacional y utilizando el enfoque cuantitativo, las técnicas 

aplicadas fueron el análisis documental a través de su instrumento que son las 

fichas documentales y la técnica de la encuesta, por medio de su instrumento que 

es el cuestionario. Conclusiones: obtenido los resultados de la investigación se ha 

podido llegar a la conclusión que efectivamente existe impacto y consecuencias al 

ámbito emocional y psicológico de los miembros de la familia de la víctima, como 

consecuencia de la comisión del delito de femicidio, produciendo trastornos 

mentales en las personas menores de edad en su mayoría. Recomendaciones: se 

ha podido establecer como recomendación hacia las autoridades del poder judicial 

del ministerio público a fin de que mediante la asistenta social tenga el informe 

minucioso de todas las familias que están en procesos judiciales sobre violencia 

familiar a fin de dar cuenta el aspecto emocional y psicológico que tienen los hijos 

de estas familias disfuncionales. 

Palabras clave: Afectación familiar, delito de feminicidio, grupo familiar, víctimas.  
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ABSTRACT 

This research is entitled: ANALYSIS OF THE CRIME OF FEMINICIDE AND 

IMPACT ON THE VICTIM'S FAMILY GROUP IN THE CITY OF JULIACA 2024, 

since the influence of femicide has increased notably in this city, which is why it 

needs a thorough study. Objective: it has been developed in order to analyze the 

impact of the structural and dynamic consequences of the emotional and 

psychological consequences of femicide on the victim's relatives. Methodology: the 

research corresponds to a non-experimental design, of a descriptive with relational 

type and using the quantitative approach, the techniques applied were documentary 

analysis through its instrument which are the documentary cards and the survey 

technique, through its instrument which is the questionnaire. Conclusions: after 

obtaining the results of the investigation, it has been possible to reach the 

conclusion that there is indeed an impact and consequences on the emotional and 

psychological sphere of the members of the victim's family, as a consequence of 

the commission of the crime of femicide, producing mental disorders in the majority 

of minors. Recommendations: it has been possible to establish a recommendation 

to the authorities of the judicial branch of the public ministry so that through the 

social worker they have the detailed report of all the families that are in judicial 

processes for family violence in order to take into account the emotional and 

psychological aspect that the children of these dysfunctional families have. 

Keywords: Family impact, crime of femicide, family group, victims. 
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INTRODUCCIÓN 

En la presente propuesta de trabajo de investigación titulado “Análisis del 

delito de feminicidio y afectación al grupo familiar de la víctima en la ciudad de 

Juliaca 2024” se realizó con el objetivo de poder adquirir resultados que develen 

cual es el grado de afectación a los miembros de la familia de la víctima en la 

comisión del delito de feminicidio, ya que el reconocimiento de este delito se 

constituye un delito pluriofensivo, pues el daño que ocasiona y genera repercute 

sobre el desarrollo personal y social del grupo familiar, todo ello en razón de que la 

región de Puno cuenta con signos alarmantes de caso de violencia familiar, así 

como también nos encontramos frente a una sociedad en la cual aún existe la 

discriminación de género la cual genera índices alarmantes de violencia contra la 

mujer, así como también se ven altos índices de feminicidio. 

A propósito de la incorporación de las modificatorias legislativas en cuanto al 

tratamiento de violencia contra la mujer e integrantes del grupo familiar, estas 

cuestiones no se han visto disminuidos, más por el contrario siguen en incremento, 

estos casos a su vez encuentran su desenlace en el feminicidio, lo cual trae consigo 

repercusiones negativas en la familia, por lo cual debemos buscar soluciones 

factibles en cuanto al tratamiento de las víctimas, y tal como se observa en diversos 

estudios los integrantes de grupo familiar que crecen en ambientes violentos o 

familias donde existe violencia, o familias en las cuales se haya tenido la perdida 

de alguno de los integrantes a causa de la violencia, muchas veces replican estas 

actitudes, por lo que es necesario una intervención temprana a las cuestiones de 

violencia familiar, y la atención temprana a los sujetos que integran el grupo familiar. 

Observamos que el delito de feminice tiene un mayor alcance ya que este no solo 

ocurre dentro del grupo familiar, puesto que se tipifica como un delito el acto 
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cometido por un varón en contra de una mujer, más aún que corresponda que sean 

familiares por algún grado de parentesco, sin embargo, en la comisión de este delito 

existe una afectación directa al grupo familiar. 

El actual trabajo estará fraccionado en cuatro capítulos 

En el Capítulo I, se abordó los aspectos generales, así como lo son el planteamiento 

del problema, formulación del problema, los objetivos planteados por el 

investigador, las hipótesis y la conceptualización de las variables. 

En el Capítulo II, se estudió el marco teórico compuesto por los antecedentes, 

internacionales, nacionales y locales, así como también se estudió las bases 

teóricas que respaldan la investigación y el marco conceptual mediante el cual se 

dio a mostrar los conceptos elementales para el análisis del presente trabajo de 

investigación. 

En el Capítulo III, se abordó la metodología aplicada, así como los instrumentos 

que se aplicaron para el estudio de la población y muestra. 

En el Capítulo IV, se analizó los datos obtenidos a través de la aplicación de 

instrumento, así como también se estructuró la discusión respecto a los 

antecedentes y la comparación de los resultados con las hipótesis planteadas.  

Finalmente se llegó a las conclusiones a las cuales abordó el investigador, así como 

también se propuso ciertas recomendaciones. 

.  

 

 

 



1 
 

 

 

 

 

CAPÍTULO I 

EL PROBLEMA DE INVESTIGACIÓN 

1.1.- Exposición del planteamiento del problema 

El problema del abuso que se comete en contra de la mujer, ha repercutido 

en forma progresiva desde décadas inclusive, por el aprovechamiento del varón de 

tener mayor fuerza física que la mujer, y querer imponer a los caprichos o instintos 

masculinos y el abuso de poder en contra de la mujer, lo que ha llevado a la 

existencia de diversas modalidades para sobreponerse frente al género débil. 

El abuso cometido en contra de la mujer es muy notorio, porque se presenta por 

situaciones o factores que ocurre en forma interna y externa de la familia, en forma 

externa se presentan cuando no existe centros de trabajo para que el varón con la 

mujer acudan y tengan ingresos económicos, de igual forma se presenta cuando 

se exponen a personas de mal vivir a fin de que les extingan su libertad de tránsito 

para coaccionarlos y pedirles dádivas, amenazas bajo el pretexto de atentar contra 

su vida e integridad física. 

En el aspecto interno se presentan graves anomalías como es la atención a los 

seres queridos como son los hijos, los parientes adultos mayores, la incomprensión 

o intolerancia que se produce entre la pareja, y esto va incrementando cuando de 

por si se presentan pensamientos o indicios de ceros, de infidelidad entre uno y otro 
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lo que conlleva a las agresiones psicológicas y físicas, y con el transcurso de los 

días se produce inclusive actos dolosos de femicidio. 

Las consecuencias son fatales porque se presentan situaciones de discusiones, 

intercambio de palabras, agresiones físicas, produciendo en muchos casos el 

femicidio que trae como consecuencia el cambio de estado emocional de los seres 

queridos como son los hijos menores de edad y también las personas mayores 

quienes viven en el mismo hogar de la familia apuesten problemas, la consecuencia 

fatal es que se funda en el aspecto emocional y psicológico de los niños y 

adolescentes, quienes adquieren y observan las agresiones para luego llevarlos 

internamente y se produce el cambio de comportamiento y de conducta, 

produciendo en muchos casos hijos muy agresivos, sin corazón, menos 

sentimientos a sus seres queridos. 

El problema se presenta inclusive a nivel mundial por cuanto en muchos países se 

tiene como noticias de que las mujeres son agredidas, llevadas a la muerte inclusive 

con desapariciones o mutilaciones de su cuerpo, sin embargo, esto se ve a diario 

o en forma constante en la ciudad de Juliaca, en la mayor parte se presenta por 

cuestiones sentimentales, y también producidas por el consumo de alcohol, 

consumida por el varón, quien produce lesiones graves y en muchos casos 

cometen el femicidio, dejando en desamparo a los hijos menores de edad porque 

el varón es sentenciado a pena privativa de libertad, en consecuencia los hijos son 

abandonados a su suerte. 

Razón suficiente para efectuar la presente investigación a fin de verificar y analizar 

el impacto que tienen la comisión del delito de femicidio en el grupo familiar de la 

víctima, asimismo, analizar las consecuencias que lleva a los seres queridos como 
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son los hijos menores de edad, los mayores y los que pertenecen a la tercera edad, 

llevándolos al cambio de comportamiento y de conducta, y afectados en forma 

psicológica que en muchos casos los lleva a la depresión. 

 

1.2.- Formulación del problema 

1.2.1. Problema general  

PG: ¿Cómo impacta la comisión del delito de femicidio en la estructura y 

dinámica de grupo familiar de la víctima en la ciudad de Juliaca, 2024? 

 1.2.2. Problemas específicos   

PE1: ¿De qué manera influye en la comisión del delito de femicidio en 

relación al desarrollo y vida cotidiana de la familia de la víctima en la 

ciudad de Juliaca, 2024? 

PE2: ¿Por qué la coacción, el hostigamiento, el acoso sexual tiene una 

relación directa con el delito de femicidio y su repercusión en el 

desarrollo psicológico de la familia de la víctima en la ciudad de 

Juliaca, 2024? 

1.3.- Justificación de la investigación 

La justificación teórica 

La investigación, posee justificación teórica porque se analizó la parte doctrinal 

que corresponde al delito de femicidio, con relación a la violencia familiar existente dentro 

del grupo familiar, esto es, agresiones físicas y psicológicas con la consiguiente muerte 

de la mujer, los hijos, abuelos, hermanos, detallando los fundamentos teóricos y 

doctrinarios que corresponden a la investigación. 

Con los antecedentes obtenidos a nivel internacional y nacional, se ha podido estructurar 

el presente trabajo de investigación por cuanto de alguna forma tienen relación, y apoya 
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en la base dogmática, siendo un problema que aqueja a la población y a las familias en 

forma diaria, es necesario el estudio minucioso de la génesis del problema. 

Nos ayudó a poder encontrar la vertiente de los cuantiosos casos feminicidio que se 

presentan en la ciudad de Juliaca, así como también poder poner fin a aquellas 

afectaciones causadas al grupo familiar de las víctimas, mediante propuestas de 

modificatoria normativa. 

Justificación metodológica 

La metodología que presenta la investigación, está estructurada en base a puntos 

esenciales que se detalla en el reglamento de la universidad, cumpliendo para ello una 

secuencia, coherencia, concordancia entre los capítulos desarrollados, asimismo, 

contiene datos esenciales de ciertas investigaciones que se han realizado con 

anterioridad y que aportan para justificar la actual investigación. 

La justificación radica en la estructura tomada para el desarrollo de un trabajo científico, 

por lo que, cumple con los parámetros metodológicos que exige el reglamento de grados 

y títulos, por lo que el presente trabajo de investigación será de apoyo para nuevas 

investigaciones que se puedan realizar. 

Justificación práctica 

Tiene justificación práctica, porque se trata de resolver un problema que aqueja 

a toda la sociedad, especialmente a la ciudad de Juliaca, donde como consecuencia de 

violencia familiar existente en el seno del hogar, se produce abusos excesivos que llegan 

inclusive a cometer delitos de femicidio, tomando en cuenta que la mujer pertenece al 

sexo débil y esto es aprovechado por ciertas personas para imponer la fuerza dentro del 

hogar, produciendo con esto actos ilícitos que necesitan ser denunciados y poner 

alternativas de solución para que de esa forma se resuelva el problema existente. 
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La investigación, puede ser también utilizada para otras investigaciones que tengan 

relación con el propósito de solución del problema, de igual forma puede ser de utilidad 

para otros investigadores y tendrán un antecedente respecto del tratamiento de la 

afección de los integrantes de grupo familiar de la víctima, para su atención temprana. 

 

1.4.- Objetivos de la investigación 

1.4.1. Objetivo general  

Analizar el impacto y las consecuencias estructurales y dinámicas de 

cambios emocionales y psicológicos que produce el femicidio en los 

familiares de la víctima, en la ciudad de Juliaca. 

1.4.2. Objetivos específicos  

- Identificar la manera en que influye la comisión del delito de femicidio en 

relación al desarrollo y vida cotidiana de la familia de la víctima en la ciudad 

de Juliaca, 2024. 

- Identificar las razones que existe sobre la coacción, el hostigamiento, el 

acoso sexual que tiene relación directa con el delito de femicidio, y que causa 

consecuencias en el desarrollo psicológico de la familia de la víctima. 

 

1.5.- Hipótesis y variables de la investigación 

Las hipótesis corresponden a planteamientos para una posible solución al 

problema de investigación, sin embargo, existen investigadores que 

sostienen que es una forma de comprobación al problema planteado, siendo 

así, se formula las siguientes hipótesis. 
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1.5.1. Hipótesis general 

La comisión del delito de femicidio tiene un impacto devastador en la salud 

mental y emocional de la familia de la víctima, en la ciudad de Juliaca. 

1.5.2.- Hipótesis específicas  

- Los factores socioeconómicos y culturales en la vida cotidiana y el 

desarrollo de la familia, son afectados como consecuencia de la comisión del 

delito de femicidio, el cual repercute al estado psicológico de toda la familia. 

- La existencia de fuentes de intimidación como son la coacción, el 

hostigamiento, el acoso sexual, influyen significativamente en el desarrollo 

psicológico de la familia de la víctima, perjudicando el bienestar de la 

persona humana. 

 

1.6.- Variables 

 Las variables son elementos de estudio que contienen los objetivos y 

propiamente el título de la investigación, y entre ellos se puede verificar que existen 

variables independientes y variables dependientes por los cuales se realiza la 

investigación. 

1.6.1.- Variable 1 

- Comisión del delito de femicidio 

1.6.2.- Variable 2 

- Afectación al grupo familiar. 
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1.7. OPERACIONALIZACIÓN DE VARIABLES  

VARIABLES DIMENSION INDICADORES ESCALA DE VALORACIÓN INSTRUMENTO 

Variable 1 

 

1. feminicidio. 

 

1.1.  Violencia familiar 

 

1.1.1. edad 

7 a 11 años de edad 

12 a 17 años de edad 

18 a 30 años de edad 

Más de 31 años de edad 

Cuestionario 

 

1.1.2. nivel de 

instrucción  

Primaria 

Secundaria 

Superior 

1.1.3. Antecedente de 

violencia física 

Nunca 

Casi nunca 

A veces 

Casi siempre 

Siempre  

1.1.4. Antecedente de 

otro tipo de violencia 

Psicológica 

Económica 

Sexual   

1.2. Sentido de 

culpabilidad 

1.2.1. coacción 

No ocurre 
A veces ocurre 
Normalmente ocurre 
Si ocurre 

 

 

Cuestionario 

 

 

1.2.2. hostigamiento 

No ocurre 
A veces ocurre 
Normalmente ocurre 
Si ocurre 

1.2.3. acoso sexual 

No ocurre 
A veces ocurre 
Normalmente ocurre 
Si ocurre 

 

1.3. abuso de poder  

1.3.1. familiar 

No ocurre 
A veces ocurre 
Normalmente ocurre 
Si ocurre  

1.3.2. laboral 

No ocurre 
A veces ocurre 
Normalmente ocurre 
Si ocurre 

1.3.3. otros  

No ocurre 
A veces ocurre 
Normalmente ocurre 
Si ocurre 

Variable 2 

  

Afectación al 

grupo familiar. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

2.1. Sentido de 

culpabilidad 

 

2.1.1.  sentimientos de 

odio 

No ocurre 
A veces ocurre 
Normalmente ocurre 
Si ocurre 

Cuestionario 

2.1.1.  sentimientos de 

venganza 

 

No ocurre 
A veces ocurre 
Normalmente ocurre 
Si ocurre 

2.1.1.  percepción de 

injusticia 

No ocurre 
A veces ocurre 
Normalmente ocurre 
Si ocurre 

Consecuencias 

2.2.1. Repercusión en el 

trabajo 

No ocurre 
A veces ocurre 
Normalmente ocurre 
Si ocurre 

2.2.1. Repercusión en 

los estudios 

No ocurre 
A veces ocurre 
Normalmente ocurre 
Si ocurre 
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CAPÍTULO II 

MARCO TERÓRICO DE LA INVESTIGACIÓN 

2.1. ANTECEDENTES 

2.1.1. Internacionales 

Bernáldez Jaimes y Rodríguez Aguilar (2023) detallan sobre las 

consecuencias psicológicas en familiares de la víctima por femicidio en 

México, considerando como una forma muy grave de cometer actos 

delictivos en contra de la mujer, todo esto produce en alto nivel de afectación 

social y psicológica, los investigadores se han propuesto identificar las 

consecuencias psicosociales que producen esta clase de delitos, que en su 

mayor parte se realiza por personas que viven y conviven en un mismo 

hogar, los investigadores han realizado su trabajo utilizando los métodos 

exploratorios y cualitativos, con los elementos de la vida con calidad, 

obteniendo información mediante las entrevistas, obteniendo información 

verídica sobre la alteración de la percepción y la idea de persecución en 

contra de los seres queridos como consecuencia del acto delictivo que han 

observado o en otros casos que se han cometido en contra de sus seres 

queridos como es el papá, de la investigación realizada, concluyen que es 

muy necesario realizar la estructura de un proyecto de vida para los 
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familiares que han perdido a su ser más querido como es la madre, y de esta 

forma soportar el afrontamiento por los gastos ocasionados y el 

mantenimiento de los hijos, a fin de llevarlos a un desarrollo equilibrado y 

atención integral. 

Gómez Muñoz (2021) ha desarrollado su trabajo de investigación sobre la 

vivencia de las víctimas de violencia de forma indirecta por femicidio, una 

mirada a partir del estudio para tranquilidad, investigación realizada en 

México, haciendo una descripción en forma detallada de todos los elementos 

prácticos y teóricos que sustentan el problema de investigación, teniendo 

como finalidad el estudio de las vivencias de paz y de agresión de las 

víctimas estimadas como indirectas por el delito de femicidio, refiriéndose a 

los parientes más cercanos, siendo el propósito también el de examinar las 

vivencias de los integrantes del grupo familiar, a fin de llegar a la raíz de los 

motivos por los cuales se ha llevado a cometer el delito de femicidio, 

produciendo para ello ambientes estratégicos de paz, y evitar los actos de 

maltrato con las personas de sexo femenino, entre los materiales que utilizó 

el investigador, por tratarse de un enfoque cualitativo, donde se ha utilizado 

el método de la entrevista, obteniendo resultados favorables que llevan al 

conocimiento de los efectos que produce el femicidio y la afectación a la 

calidad de vida, autoestima y dignidad de los seres queridos, produciendo 

dimensiones de afectación en forma directa, cultural y estructural. 

Virto Martínez (2019) la investigación formulada en la ciudad de México, 

sobre las representaciones de mujeres que son víctimas de violencia 

germicida en un periodo, denominada nota roja morelense, donde se ha 

planteado como objetivo el de comparar la representación de las víctimas de 
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violencia y agresión hacia las mujeres, utilizando la estrategia metodológica 

sobre el estudio de las noticias sobre el delito de femicidio, utilizando 

técnicas cualitativas y el análisis de contenido visual, entre los resultados 

obtenidos se tiene y se confirma que existe elementos de notas e imágenes 

de periódicos donde se observa la presencia de hechos de violencia en 

contra de la mujer, habiendo confirmado con los resultados obtenidos en la 

presente investigación. 

2.1.2. Nacional  

Valer Cerna (2019) ha desarrollado su trabajo de investigación sobre el 

femicidio del Perú, 2019 siendo el propósito y objetivo de estudio el origen 

de los factores que llevan a la provocación y la Comisión de femicidio, 

habiendo utilizado el material y el método de tipo descriptivo, el enfoque que 

ha utilizado es cualitativo, obteniendo resultados como si la Comisión de 

femicidio correspondería a un genocidio por el hecho de atacar a las mujeres, 

teniendo como antecedentes históricos, culturales que llevan a pensar de 

que por tradición los hombres siempre han adherido a las mujeres, 

considerando también que el varón correspondería a una persona conocida 

o desconocida pero que quitan la vida de las mujeres bajo pretextos 

innumerables que no corresponde al sentido de la acción. 

Gonzales Zelada (2018) ha realizado su estudio en la Universidad Nacional 

de Cajamarca, sobre el femicidio en Perú, como origen, características, 

causas, impacto, consecuencias y alternativas de solución, en el cual ha 

propuesto como objetivo determinar las percepciones que tiene el alumno de 

quinto año de sociología de la misma universidad, el tipo de investigación 

que ha utilizado es la explicativa, el diseño es no experimental, y aplicado la 



11 
 

técnica de encuesta a los estudiantes del décimo semestre de sociología, de 

igual forma ha utilizado la técnica del análisis documental bibliográfico, 

siendo el enfoque de carácter cuantitativo y cualitativo, la técnica de 

investigación es inductivo y deductivo, por lo cual, ha obtenido resultados 

sorprendentes de que en cada año por lo menos fallecen 100 mujeres, así 

también hizo un análisis respecto a los elementos que fomentan en la 

comisión del delito feminicidio, los cuales son asociados a fenómenos 

económicos en su mayor parte. 

2.1.3. Regional 

Inquilla Mamani (2020) publicó un artículo sobre la anomia e inmunidad, 

relacionado a los casos de feminicidios en la región de Puno, donde plantea 

como objetivo en analizar y explicar los factores condicionantes del tipo 

penal, asimismo señala las motivaciones y creencias que lleva a cometer el 

acto de femicidio, señalando que el estudio tiene un carácter cuantitativo, 

buscando la probabilidad que ocurre este fenómeno, el mismo que fue 

analizado en base a documentos existentes, los cuales le han dado 

resultados respecto a la construcción socio cultural, siendo el motivo 

fundamental que tienen ciertas personas de demostrar por el hecho de que 

son varones piensan tener todo el poder para dominar el hogar, en 

consecuencia tienen todo el control sobre la mujer, refiriendo también que la 

labor de la mujer está netamente en el hogar, por siendo un pensamiento 

discriminatorio desde todo punto de vista. 
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Caillahua Huarachi (2019) realizó su investigación sobre los elementos que 

conllevan a cometer el delito de femicidio en el Perú, en el periodo 2017, 

2018, el cual su objetivo fue estudiar determinar los factores que inciden, 

habiendo estudiado el protocolo de medicina legal, informes periciales e 

instrumentos de recolección de información, necropsias de ley, lo que ha 

ayudado a poder mostrar los factores que determinan el ilícito penal de 

femicidio, en cuanto a los resultados se ha podido encontrar que existe una 

tensión ascendente, generalmente se presenta cuando existen problemas 

internos dentro de la familia, la incomprensión de la pareja, la existencia de 

celos enfermizos, y en muchos casos el consumo del alcohol por parte del 

agresor, quien generalmente ha cometido el acto ilícito en contra de la mujer, 

hecho sucedido con mayor incidencia del año 2017, y posteriormente ha ido 

incrementando el año 2018, en su mayor parte casos provenientes del 

consumo de alcohol. 

2.2. Bases teóricas 

2.2.1.- Delito de feminicidio 

El delito de feminicidio es, quietar la vida a una dama esencialmente por el hecho 

de serlo. Se trata de un delito de desprecio, que se produce en relación con el vicio 

de orientación, es decir, la coacción de una persona a un trato vergonzoso, salvaje 

o atroz en vista de su orientación. (Equipo editorial, 2022) 

En el Estado Peruano el ilícito penal de feminicidio está descrito en el artículo 108-

B del Código Penitenciario, que determina que el delito se comete cuando se mata 

a una mujer esencialmente por el hecho de ser mujer. En el ámbito jurídico y 

político, ha surgido un gran debate al respecto. Muchos señalan que no se puede 
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cometer un homicidio solo por el hecho de ser una persona de sexo femenino, sino 

que existen otras razones que llevan al autor del delito a cometer el homicidio. 

Nuestro ordenamiento jurídico reconoce que el ilícito penal de feminicidio se cumple 

cuando el especialista: 

- Abuso familiar 

- Presión, provocación o comportamiento lascivo. 

- Abuso de confianza o alguna otra posición o relación que otorgue poder al 

especialista. 

Además, incluye condiciones perturbadoras. Para comenzar, se investigarán las 

sospechas de la comisión del ilícito de femicidio que señala nuestro reglamento: 

2.2.2.- Violencia familiar 

La conducta abusiva en una vivienda es un problema social de sorprendente 

magnitud, razón por la cual está provocando a partir de ahora tanta incertidumbre 

en el ámbito local mundial. Su inmensa ocurrencia, sus fatales resultados, tanto 

corporales como emocionales, para los ciudadanos que en asunto y sus familias, y 

la realidad como componente de magnitud, lo convierten en una transgresión 

significativa de las libertades sociales. 

Sus transgresiones acortan la vida de las personas y el albedrio en los ejercicios 

cotidianos y la formación de nexos adecuadas para esclarecer considerando las 

libertades comunes, la paz y el compromiso tranquilo.(Rodney Rodríguez et al., 

2020) 

La Skillet American Wellbeing Association (OPS) caracteriza el salvajismo como la 

utilización deliberada del poder o la fuerza real, la verdad sea dicha, o como un 

peligro contra uno mismo, otra persona o una reunión o vecindario, causa o tiene 

una alta probabilidad de causar lesiones, pases, travesuras mentales, problemas 
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instructivos o conflictos. Como singularidad social, el salvajismo induce en un gran 

número de personas a nivel mundial. (OPS - Organización Panamericana de la 

Salud, 2023) 

La violencia familiar se produce en el ámbito doméstico donde un pariente abusa o 

agrede de formal corporal o emocional de otro individuo. El abuso familiar es un 

problema generalizado que trata del maltrato que se ocasiona cuando un integrante 

familiar transgrede de otro. Este adopta diversas formas, aunque las más comunes 

son la transgresión física, psicológica y sexual. 

Esta transgresión tanto físico o psicológico que practica uno o más integrantes de 

la familia hacia otro miembro puede tener un desenlace fatídico como lo es la 

comisión del ilícito penal de feminicidio, ya que un porcentaje considerable de 

víctimas de feminicidio, tenían antecedentes de ser maltratadas con violencia 

familiar.  

En la región el organizador provincial del programa público para prevenir y aniquilar 

la violencia contra las mujeres y miembros de la familia - programa público 

AURORA - detalló que 20 centros de emergencia mujer del departamento de Puno, 

han publicado que hasta noviembre del pasado año, 4128 hechos de violencia 

familiar. 

La transgresión familiar son todas las revelaciones de hostigamiento que se 

producen en el núcleo familiar, es decir, la brutalidad practicada en el ámbito de la 

concurrencia familiar, por uno de los individuos en contra de los demás, contra 

algunos o entre todos. Adjunta casos de ensañamiento contra las personas de sexo 

femenino, maltrato de menores o salvajismo contra los hombres. (INEI - Instituto 

Nacional de Estadística e Informática, 2016) 
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La brutalidad familiar adopta muchas formas, pero incorpora la utilización de la 

zozobra y los riesgos o la forma viciosa de comportamiento para emplear el poder 

y el mando sobre otro individuo. Por criterio en general, el individuo opresor es un 

hombre y las mujeres suelen ser las personas en cuestión. (Standford Medicine, 

2023) 

Para poder analizar los altos índices de violencia familiar debemos analizar también 

los factores sociodemográficos de las víctimas, se denominan de otro modo los 

contrastes utilizados para dirigirse a las personas en cuanto a edad, raza/etnia, 

orientación, dirección, nivel de educación en la lengua fundamental, contexto 

empresarial, gratificación, labor, estado conyugal, número contado de personas 

que viven en el núcleo familiar, condiciones cotidianas y las variables comparativas 

(BVS - Biblioteca Virtual en Salud, 2021) 

Edad: Lapso de tiempo que transcurre desde el nacimiento hasta el momento de 

referencia. 

Nivel de instrucción: (Eustat - Instituto Vasco de Estadística, 2023) El nivel de 

interacción educativa de una persona es el nivel más amplio de escolarización 

finalizado o en curso. 

2.2.3.- Violencia familiar física 

Salvajismo conyugal, entendido como cualquier hostilidad corporal, emocional o 

sexual que transgreda la congruencia de uno de los autores y ocasione lesiones de 

forma individual. (Echeburua, 1998) que, además de afectar al conyugue, seria 

perjudicial en las personas del núcleo, ocasionando incertidumbre familiar y social. 

(Irazoque & Hurtado, 2003) 
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En el salvajismo íntimo real es la brutalidad que hace daño a la honestidad real del 

otro compañero, utilizando el poder real o tiene un problema con para ejecutar el 

daño real. 

El salvajismo mental en la conyugue es una forma de transgresión mental, que 

ocurre en la relación de dos ciudadanos que eligen vivir conjuntamente o seguridad 

emocional para cooperar en una tarea convencional, asimismo puede ocurrir 

igualmente en el hogar. Son formas de comportarse que se convierten en 

hostilidades y perjuicios, de los que el maltratador puede tener pleno conocimiento. 

Infiere intimidación, adjunta el albur de terquedad física o corporal y es muchas 

veces más atroz que el ensañamiento real. Se cimienta al cabo de un periodo y y 

de perdurar esto es más notable es el daño, crea una desintegración en el agredido 

que le hace impensable escudarse.(Martos Rubio, 2008) 

2.2.4.- Otros tipos de violencia familiar 

Dentro de estos se encuentra también la violencia psicológica este es una forma de 

crueldad emocional, es una situación que surge entre dos personas que han 

decidido convivir o establecer un vínculo afectivo con el propósito de compartir una 

relación íntima; aunque también puede manifestarse en el entorno familiar. Se trata 

de conductas que evolucionan en hostilidades y perjuicios, que el agresor puede 

estar consciente de estar generando. Esta dinámica incluye presión emocional y 

puede implicar la amenaza o presencia de violencia física, siendo en muchos casos 

aún más devastadora que la agresión física directa. Se desarrolla de manera 

prolongada en el tiempo y, mientras más se extiende, más profundo es el daño. 

Provoca en la víctima una ruptura emocional tan severa que le impide siquiera 

imaginar la posibilidad de protegerse. (Martos Rubio, 2008) 
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 Dentro de los modelos de violencia familiar se encuentran la violencia económica, 

y sexual. 

Este modelo de violencia no solo perturba a las personas de sexo femenino, ya que 

estos tipos de violencia pueden ser ejercidos contra cualquier miembro del grupo 

familiar. 

2.2.5.- Coacción, hostigamiento o acoso sexual 

Para el análisis de este supuesto debemos entender que requerimos de un análisis 

más minucioso, para lo cual primeramente debemos entender el contexto del 

feminicidio por estos supuestos: 

Coacción 

La presión, también llamada salvajismo privado, puede practicarse mediante 

peligros, poder o brutalidad. El individuo que es víctima de la presión, por lo que a 

él respecta, se da cuenta de que corre un peligro inminente y, por tanto, siente que 

no le está permitido actuar voluntariamente, por lo que obedece al individuo que le 

obliga.  

Hostigamiento 

Por su parte también tenemos el supuesto de hostigamiento el cual es reconocido 

como el maltrato constante con la plena intención de frenar y moldear a un individuo 

o área local, presente en diferentes estructuras, como intenciones intimidatorias o 

travesuras reales, y en regiones como la formación, el trabajo o la religión, entre 

otras, con el resultado final de ser visto como un ilícito amparado por la ley. 

Acoso sexual 

Y finalmente el acoso sexual comportamiento lascivo es cualquier gesto lascivo no 

deseado, demandas de bendiciones sexuales, directas verbales o reales o señales 

de tipo sexual, o cualquier otra forma de comportarse de tipo sexual que pueda 
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suponerse o verse sensatamente para ofender o avergonzar a otro, cuando tal 

conducta ralentiza el trabajo, se convierte en un estado de negocios, o hace un 

lugar de trabajo aterrador, amenazador u hostil.” (Amaya, 2021) 

El comportamiento inapropiado incorpora numerosas cosas y puede ser una parte 

de estas formas de comportarse, comportamiento verbal lascivo, no verbal y físico. 

Acoso sexual verbal: un silbato, aludir a un individuo adulto como «niño» o 

«señorita», ofrecer apreciaciones de índole sexual respecto a la corporalidad de 

otro individuo, hacer bromas o referencias sexuales, propagar falsedades o 

informes sobre la convivencia sexual de un individuo, preguntar una y otra vez a un 

no intrigado, salir con un individuo, además de otras cosas. 

Acoso sexual no verbales: girar a un individuo en dirección ascendente y 

descendente, mirar fijamente a alguien, obstaculizar el paso de una persona, 

exponer imágenes físicamente intrigantes, hacer movimientos sexuales, hacer 

regalos individuales, además de otras cosas. Comportamiento inapropiado real: 

manipular la ropa, el pelo o el cuerpo de otra persona, mantenerse próximo o en 

contacto físico con otra persona, ya sea tocándola suavemente, envolviéndola con 

los brazos, besándola o acariciándola con delicadeza a otra persona, entre otras 

formas de comportamiento indeseables para el beneficiario. (Amaya, 2021) 

2.2.6.- Abuso de poder 

Existe también el supuesto de abuso de poder en el que el ilícito de femicidio 

se culmina con respecto al maltrato de fuerza, maltrato de convicción, o toda forma 

de relación y rol que da experto sobre el especialista. 

Una conexión de poder entre un individuo adulto más veterano del grupo 

familiar y otro con verdadera capacidad para controlar sus ejercicios, retribuciones 

o demostraciones de conducta. El equivalente es válido, por ejemplo, en relación 
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con personas con límite limitado, que dependen de un dominio, control o sujeción 

aceptados. 

Estos pueden ser de distintos indoles, así como familiar, laboral, militar, policial, 

penitenciario, etc. Las contemplaciones a ser consideradas para su diseño: a. El 

lugar habitual del especialista, en la familia, en la organización, en la fundación del 

Estado, en la Policía o en las Fuerzas Armadas, en el establecimiento instructivo o 

de bienestar, en la fundación carcelaria; b. La correlación de poder que emerge de 

tal postura utilitaria, (condición de sometimiento, sumisión, coerción); c. El maltrato 

del punto de vista utilitaria (desviación de habilidad) para esclavizar, avergonzar, 

abusar de la dama; d. El maltrato de la posición utilitaria (desviación de habilidad) 

para oprimir, avergonzar, abusar de la dama. ( LP - PASIÓN POR EL DERECHO, 

2019) 

2.2.7.- Otras formas de discriminación contra la mujer 

Los actos de injusticia de genero forman parte de los supuestos de la 

comisión del ilícito de femicidio, haya existido o no vinculo marital o convivencial 

con el especialista. 

Entendiendo por segregación toda diferenciación, evitación o limitación en 

razón del sexo que tenga como razón o consecuencia debilitar o invalidar la 

consideración, satisfacción o desarrollo por parte de las damas, cual fuese que sea 

su estado conyugal, con base en el equilibrio de las personas, de las libertades 

comunes y oportunidades mayores en los círculos políticos, financieros, sociales, 

sociales y comunes o en algún otro círculo. (Naciones Unidas - Derechos 

Humanos, 2024) 
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2.2.8.- Afectación al grupo familiar 

Primeramente, debemos entender el concepto de familia, ya que esta se encuentra 

reconocida constitucionalmente, así como también se encuentra reconocida por 

organismos internacionales. 

El concepto de familia describe la más amplia, y sin embargo la principal asociación 

del hombre, constituida por una reunión de personas unidas por lazos de 

parentesco. Estos lazos pueden tener dos raíces: una vinculada a la afición que 

surge de la mejora de un vínculo socialmente percibido (de forma similar a lo que 

sucede con el matrimonio o la acogida) o de parentesco (tal y como sobreviene, por 

ejemplo, con la unión entre conyugues o casados y sus familiares de forma directa). 

(Pérez Porto y Merino, 2023) 

Los grupos de sujetos femeninos sobrevivientes de femicidio afrontan gestos 

psicopedagógicos y actuales, que no son atendidos por los especialistas, así como 

Los gestos que buscan los grupos de víctimas de femicidio después del hecho son 

incalculables; miseria, responsabilidad, hipertensión y dolores de cabeza. 

Los efectos profundos en los grupos de víctimas de femicidio no son directos y son 

complicados, con diferentes sentimientos que no se garantiza que mejoren con el 

tiempo. 

La angustia es el principal sentimiento en las familias cuando ocurre un femicidio, 

sin embargo, las prácticas normales machistas han hecho que la responsabilidad 

también sea una inclinación abrumadora cuando ocurre este mal. 

Las totoras legales de las perjudicadas de femicidio se inculpan a sí mismas por 

«no haberlas resguardado», por no haber «estado más atentas a sus vínculos», por 

no haber «estado más atentas a las necesidades de sus hijos» y por no haber 
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«estado más atentas a las necesidades de sus hijos».”, lo cual conlleva de manera 

negativa en la formación del núcleo familiar. 

Esta repercusión negativa se ve plasmada en enfermedades psicosomáticas en 

víctimas inmediatas y aberrantes, que incorporan desconexión familiar, cambios 

sociales, consideraciones repetitivas sobre el feminicidio, así como infortunio o 

expansión en el anhelo, y ausencia de firmeza profunda hasta que se dé una 

consecuencia justa: «No viviré en armonía hasta que no den con el asesino de mi 

hijita, pues no sólo aniquiló su vida, aniquiló la existencia de toda mi familia». 

Todo lo mencionado está enlazado con la violencia letal contra la mujer 

(feminicidio), el menoscabo de la dama, en todo caso, las actividades de los 

especialistas, la revictimización igualmente provoca sentimientos que afecta a 

todos los integrantes del grupo familiar”. (Gómez, 2022) 

Al respecto nuestro ordenamiento jurídico a través Mediante la Declaración 

Reglamentaria 1323, del 6 de enero de 2017, se tomó en cuenta que la apariencia 

de menores a cargo de la persona en cuestión o de jóvenes o población 

adolescente que se encuentren bajo su consideración, amplía el injusto en el ilícito 

de feminicidio El ilícito de feminicidio afecta el bienestar somático y afectivo de la 

del género femenino víctima, en el supuesto de que ésta logre soportar la agresión, 

El feminicidio es un delito de múltiples niveles, ya que el daño se eleva por encima 

del derecho legal salvaguardado – el reconocimiento del derecho a vivir libre de las 

mujeres y además influye en la confianza física o mental de los jóvenes y 

adolescentes en las circunstancias actuales de la víctima». 

Según una investigación distribuida en el diario 'The study of disease transmission 

and Mental Sciences', un infante de corta edad probablemente va a fomentar 

dificultades de bienestar psicológico perpetuos en el caso de que el ser humano en 
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cuestión sea observador de actos violentos dentro de su entorno familiar (El 

Comercio, 2023). 

(Hernández, 2022) considera que se debe tomar en cuenta la forma de convivencia 

de una familia, por eso que recomienda que es muy importante señalar el buen 

comportamiento, las modales dentro y fuera de lugar para conseguir la convivencia 

familiar dentro de los parámetros trozos de respeto, a vivir en armonía, y compartir 

todos los quehaceres de la vida diaria con cada uno de los miembros de la familia, 

lo que nos llevará a una buena convivencia familiar. 

Es así que el individuo para tener un óptimo desarrollo tiene que tener la confianza 

dentro del seno familiar lugar donde debería sentirse a gusto y bajo protección, lo 

cual se ve afectado con la perpetración del feminicidio, debido a que las familias se 

ven desintegradas. 

2.2.9.- Sentido de culpabilidad 

Existen diversas formas de clasificar las emociones, sin embargo, 

independientemente de las diferentes denominaciones, existe un cierto consenso 

en que hay un grupo importante de emociones eminentemente sociales, entre las 

que están la culpa y a la vergüenza. 

Por su parte, el miedo es una emoción más básica y socialmente “contingente”, ya 

que las creencias que implica pueden o no incluir referencia a otras personas. En 

este estudio, más que profundizar en el miedo, éste se tiene en cuenta como el 

contexto personal de las personas del género femenino en una etapa específico de 

sus vidas y que determinó muchas de sus decisiones. (Rodriguez Luna, 2014) 

Las familias con mujeres víctimas de feminicidio, también generan sentimientos de 

odio y venganza contra el agresor o todos aquellos que pertenezcan a su entorno, 

debido al sentimiento de culpa por no haber acudido o ayudado a la víctima. 
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2.2.10.- Repercusiones en los estudios o trabajo 

Cualquiera forma de violencia ya acarrean problemas en el desarrollo del 

individuo, sea cual sea el nivel, suele tener resultados en las relaciones 

consanguíneas y en sus individuos del grupo. La viscosidad ayuda en el estado 

psicoemocional saludable y real de los familiares y, además, les dirige hacia el 

salvajismo social, ya sea en los colegios, en el trabajo o en las asociaciones. 

(Saldaña Ramírez, 2021) 

En los casos de feminicidio se tienen repercusiones aún más negativas ya que 

afectan de manera directa a las víctimas de feminicidio, así como también al 

entorno del feminicida, sin que estos tengan responsabilidad, destruyendo así el 

vínculo familiar que uno a ambas partes. 

2.3.- MARCO CONCEPTUAL 

Feminicidio: El delito de feminicidio es reconocido como el homicidio de una dama 

básicamente por el hecho de serlo. Se trata de un delito de desprecio, que se 

produce en relación con la brutalidad por orientación, es decir, la coacción a una 

persona para que reciba un trato vergonzoso, salvaje o atroz a la luz de su 

orientación. (Equipo editorial, 2022) 

Familia: la familia es reconocida como la más amplia, y sin embargo la principal 

asociación del hombre, compuesta por una reunión de personas unidas por 

vínculos. Estas conexiones pueden tener dos inicios: una vinculada al afecto que 

surge de la mejora de un vínculo socialmente percibido (de manera igualitaria a lo 

que sucede con el matrimonio o la acogida) o de relación (tal y como sucede, por 

ejemplo, con la unión entre una pareja afectiva y sus familiares directos). (Pérez 

Porto y Merino, 2023) 

 



24 
 

Violencia familiar: 

La violencia familiar comprende todas las formas de agresión que ocurren dentro 

del entorno familiar. Se trata de actos de crueldad ejercidos por uno de sus 

miembros hacia otro u otros integrantes del mismo núcleo. Este tipo de violencia 

incluye situaciones de abuso hacia mujeres, maltrato infantil y agresiones dirigidas 

a hombres dentro del hogar. 
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CAPÍTULO III 

METODOLOGÍA DE LA INVESTIGACIÓN 

3.1.- Enfoque de la investigación 

Este trabajo científico tiene un enfoque de carácter Mixto, a razón de que se 

analizó documentos y el estudio doctrinario de la figura de femicidio, asimismo la 

afectación que causa al grupo familiar de la víctima, correspondiendo al enfoque 

cualitativo, de igual forma se realizó la investigación de casos de delitos de 

feminicidios y que han tenido su repercusión en el ambiente familiar de la víctima, 

correspondiendo a un enfoque cuantitativo. 

3.2.- Diseño de la investigación 

 El diseño de este trabajo, compete al diseño no experimental, por cuanto no 

se ha manipulado las variables menos los resultados, si no son extraídos tal 

conforme se ha obtenido de la realidad, es decir el análisis de documentos y de la 

encuesta tomada a los profesionales en derecho. 

3.3.- Métodos aplicables a la investigación 

Se aplicó los métodos generales como el inductivo y el deductivo para llegar 

a comprender el problema investigado a profundidad, del mismo modo se ha 

utilizado los métodos sintético y analítico, el exegético y el hermenéutico a fin de 

verificar los antecedentes que han llevado a la comisión del delito de femicidio, de 
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igual manera el método correlaciona, por cuanto, se tiene que verificar la 

correlación que existe entre las variables que contienen el trabajo de investigación. 

3.4.- Nivel de la investigación 

 La investigación realizada compete a un nivel básico, teniendo como premisa 

la investigación de la parte dogmática del delito de femicidio, apoyado con la parte 

práctica a través de los resultados obtenidos a fin de promover las 

recomendaciones necesarias para la modificación de la norma legal y de alguna 

manera dar solución al problema de investigación. 

3.5.- Tiempo de la investigación 

 Siendo el estudio de normas jurídicas, con relación a los casos prácticos 

sobre el delito de femicidio y la afectación que causa a la familia de la víctima, el 

tipo de investigación compete al descriptivo explicativo, toda vez que se hizo el 

análisis de la génesis del delito, y las consecuencias que trae en su perpetración. 

3.6.- Población y muestra 

 Población 

 La población corresponde al estudio de las personas que han sufrido 

violencia familiar y como consecuencia de ello, la comisión del ilícito penal de 

femicidio, en la ciudad de Juliaca, conformado por 50 personas que son familiares 

de las víctimas. 

 Muestra 

La muestra está representada por 5 casos sobre violencia familiar y 

feminicidio, tomado en forma aleatoria y que están relacionados con la comisión de 

delito de feminicidio y que tienen consecuencias fatales en la afectación de la 

familia. 



27 
 

3.7.- Técnicas e instrumentos 

 Las técnicas aplicadas para la obtención de datos, se ha desarrollado el 

análisis documental, consistente en el estudio de casos por delito de femicidio, en 

la ciudad de Juliaca, a través del instrumento como son las fichas bibliográficas, de 

igual manera se utilizó el método de la encuesta, que a través del cuestionario que 

contiene preguntas relacionadas con el trabajo de investigación, se ha podido 

obtener resultados en forma directa. 
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CAPÍTULO IV 

RESULTADOS Y DISCUSIÓN 

4.1.- Estudio de los datos recabados 

 Realizada la investigación se ha podido obtener datos fundamentales que 

aclaran la situación problemática que se investiga, del mismo modo los 

antecedentes tanto internacionales, locales y nacionales han dado luces para 

solventar y enriquecer el problema planteado, todo dejando a una solución del 

problema, por lo que los resultados obtenidos tan clara razón de que el conflicto de 

violencia familiar lleva consigo la comisión del delito de femicidio, quitando la vida 

a la mujer en su mayor parte por su pareja es decir por el varón. 

 Se ha podido verificar que el derecho a la vida corresponde realmente a los 

derechos de primera generación, es decir a los de primer orden por cuanto toda 

persona o autoridad debe respetar la en toda su amplitud, por lo que se debe 

sancionar drásticamente a los que quitan la vida o reprimen en forma injustificada, 

en consecuencia no hay motivo suficiente para que el varón quite la vida de una 

mujer, a pesar que tengan pocos ingresos económicos esto no da motivo para 

cometer el femicidio; sin embargo, se ha podido verificar de los resultados que la 

mayor parte que causa el femicidio es por motivos de celos, infidelidad entre la 

pareja, llevando esto a tomar una decisión fatal que luego trae consecuencias 

irreparables. 
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4.2.- Estructura de la obtención de los resultados 

 Obtenidos los resultados, se ha logrado comprobar que existen criterios 

distintos en cuanto al respeto de los derechos fundamentales de la persona 

humana, y por otro lado la comisión del delito de femicidio que se realice en su 

mayor parte por infidelidad, ceros entre la pareja, por lo que realizada las técnicas 

de investigación a través de los instrumentos como son la ficha bibliográfica, 

respecto a los casos elevados ante la fiscalía, y las encuestas a través de su 

instrumento el cuestionario, se ha logrado conseguir datos verídica y certera. 

 El cuestionario contiene preguntas abiertas a fin de verificar la situación del 

problema conforme a las respuestas planteadas de opción múltiple, las cuales han 

dado datos precisos que a través de la recolección se ha podido diferenciar entre 

unos y otros. 

4.3.- Tabulación y codificación de los resultados 

 Conforme se tiene de los resultados que se han obtenido, se ha procedido 

hacer una separación dándonos la frecuencia de la cantidad de los encuestados 

para cada respuesta, clasificando en el orden que contiene el cuestionario, por lo 

que se ha asignado un número cada respuesta para que no se puede dirigir o 

manipular de alguna manera, sino, se trata de obtener información verídica y real, 

siendo todo esto demostrado en las tablas y figuras que se presentan. 

4.4.- Interpretación d ellos resultados 
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ENCUESTA TOMADA A ABOGADOS, MAGISTRADOS, REOS EN CARCEL, 

SOBRE EL DELITO DE FEMINICIDIO Y LA REPERCÍON EN EL GRUPO 

FAMILIAR. 

COMPONENTE: DERECHOS FUNDAMENTALES DE LAS VÍCTIMAS 

Tabla 1 

¿Es indispensable que toda persona tenga en consideración el respeto de los 

derechos fundamentales? 

 Variables f % 

a 

b 

c 

d 

No ocurre 

A veces ocurre 

Normalmente ocurre 

Si ocurre 

-- 

5 

9 

26 

-- 

12.5 

22.5 

62.5 

 Total 40 100 

 

Nota. Derechos fundamentales 

Figura 1 

Respeto de derechos 

 

Nota. Elaboración propia 
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Interpretación: 

La tabla 1, integra la incógnita si es indispensable que toda persona tenga 

consideración el obediencia de los derechos fundamentales, los consultados 

respondieron que el 62.5% considera que, si ocurre, el 22.5% afirma que 

normalmente ocurre, el 12.5% sostiene que a veces ocurre y no existe opiniones 

en contrario o negativas, por lo que, el mayor número de encuestados considera 

que es indispensable el respeto de los derechos fundamentales. 
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Tabla 2 

¿Es derecho a la vida lo primero que se debe respetar, siendo inclusive de primer 

orden, por lo que quién afecta la vida debe ser sancionado drásticamente? 

 Variables f % 

a 

b 

c 

d 

No ocurre 

A veces ocurre 

Normalmente ocurre 

Si ocurre 

3 

5 

7 

25 

7.5 

12.5 

17.5 

62.5 

 Total 40 100 

 

Nota. Irrestricto respeto 

Figura 2 

Derecho a la vida de primera generación 

 

Nota. Elaboración propia 

No ocurre
7%

A veces ocurre
12%

Normalmente ocurre
18%

Si ocurre
63%

No ocurre A veces ocurre Normalmente ocurre Si ocurre
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Interpretación: 

En la tabla 2, se puede verificar, la interrogante sobre el derecho a la vida 

corresponde a primer orden, como resultado, los encuestados han respondido en 

un 62.5% que, si ocurre, el 17.5% manifiestan que normalmente ocurre, el 12.5% 

sostiene que a veces ocurre y el 7.5% muestra que no ocurre. 
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Tabla 3 

¿Existe motivos suficientes que un varón quite la vida a una mujer, aunque haya 

cometido el peor error de su vida o justifique el feminicidio? 

 Variables f % 

a 

b 

c 

d 

No ocurre 

A veces ocurre 

Normalmente ocurre 

Si ocurre 

21 

8 

6 

5 

52.5 

20 

15 

12.5 

 Total 40 100 

 

Nota. Abuso de poder 

Figura 3 

Inexistencia de justificación 

 

Nota. Elaboración propia 

0 10 20 30 40 50 60

No ocurre

A veces ocurre

Normalmente ocurre

Si ocurre

Serie 4 Serie 3 Serie 2 Serie 1
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Interpretación: 

La tabla 3, señala que si, existe motivos suficientes que el varón quite la vida de la 

mujer, a pesar que haya cometido algún error, los encuestados sostienen que el 

52.5% manifiesta que no ocurre, es decir que, no existe justificación alguna para 

que el varón quite la vida de la mujer; el 20% considera que a veces ocurre, el 15% 

sostiene que normalmente ocurre, mientras tanto que el 12.5 afirma que si ocurre. 
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COMPONENTE: COMISIÓN DEL DELITO DE FEMINICIDIO 

Tabla 4 

¿Es posible afirmar que el delito de feminicidio afecta notablemente al desarrollo 

del grupo familiar, por haber quitado la vida a la madre de los hijos habidos? 

 Variables f % 

a 

b 

c 

d 

No ocurre 

A veces ocurre 

Normalmente ocurre 

Si ocurre 

3 

5 

8 

24 

7.5 

12.5 

20 

60 

 Total 40 100 

 

Nota. Afectación del grupo familiar. 

Figura 4 

Pérdida de la vida de la madre de familia. 

 

Nota. Elaboración propia 
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Interpretación: 

La tabla 4, demuestra con los resultados obtenidos y frente a la pregunta que, si es 

posible afirmar que el delito de femicidio afecta notablemente al desarrollo del grupo 

familiar, los resultados obtenidos demuestran que el 7.5 considera que no ocurre, 

el 12.5% sustenta que a veces ocurre, el 20% afirma que normalmente ocurre, y el 

60% sostiene que si ocurre. 
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Tabla 5 

¿Produce cambios psicológicos la pérdida de la madre de hijos dejados en 

abandono, porque el agresor está detenido con prisión preventiva? 

 Variables f % 

a 

b 

c 

d 

No ocurre 

A veces ocurre 

Normalmente ocurre 

Si ocurre 

6 

8 

11 

15 

15 

20 

27.5 

37.5 

 Total 40 100 

 

Nota. Perjuicios demostrados 

Figura 5 

Inestabilidad en el grupo familiar 

 

Nota. Elaboración propia 

15

20

27.5

37.5

No ocurre A veces ocurre Normalmente ocurre Si ocurre
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Interpretación: 

En la tabla 5, se visualiza que, frente a la pregunta si, produce cambios psicológicos 

la pérdida de la madre de los hijos dejados en abandono y que el agresor está 

cumpliendo prisión preventiva, el 15% sostiene que no ocurre, el 20% discurre que 

a veces ocurre, el 27.5% afirma que normalmente ocurre, el 37.5 por ciento 

manifiesta que si ocurre. 
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Tabla 6 

¿Es posible identificar la relación existente entre el delito de feminicidio y los actos 

de hostigamiento, coacción y abuso sexual en contra de la mujer, quién ha sido 

asesinada? 

 Variables f % 

a 

b 

c 

d 

No ocurre 

A veces ocurre 

Normalmente ocurre 

Si ocurre 

4 

6 

10 

20 

10 

15 

25 

50 

 Total 40 100 

 

Nota. Relación de los actos intimidatorios 

Figura 6 

Conectividad del agresor con la víctima 

 

Nota. Elaboración propia 
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Interpretación: 

La tabla 6, demuestra los resultados frente a la pregunta si, es posible identificar la 

relación existente entre el delito de femicidio y los actos de hostigamiento, coacción 

y abuso sexual, los encuestados respondieron que el 10% manifiesta que no ocurre, 

el 15% considera que a veces ocurre, el 25% sostiene que normalmente ocurre y 

el 50% afirma que si ocurre. 
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COMPONENTE: AFECTACIÓN AL GRUPO FAMILIAR 

Tabla 7 

¿Causa graves daños psicológicos a los integrantes del grupo familiar, por la 

pérdida del ser más querido para los hijos, como es su madre? 

 Variables f % 

a 

b 

c 

d 

No ocurre 

A veces ocurre 

Normalmente ocurre 

Si ocurre 

-- 

8 

9 

23 

-- 

20 

22.5 

57.5 

 Total 40 100 

 

Nota. Familia afectada 

Figura 7 

Daños irreparables 

 

Nota. Elaboración propia 

Serie 1

Serie 2

Serie 3

Serie 4

0

10

20

30

40

50

60

No ocurre

A veces ocurre

Normalmente
ocurre Si ocurre

0-10 10-20 20-30 30-40 40-50 50-60



43 
 

Interpretación: 

La tabla 7, demuestra que la pérdida del ser más querido como es la madre, a causa 

graves daños psicológicos a los integrantes del grupo familiar, mientras que los 

encuestados respondieron que el 57.5% manifiestan que si ocurre, el 22.5% 

sostiene que normalmente ocurre, el 20% afirma que a veces ocurre, y no existe 

encuesta alguna que confirme que no ocurre. 
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Tabla 8 

¿Puede llevarlos a la extrema pobreza a los hijos que han perdido a su madre por 

delito de feminicidio, cometido por su padre? 

 Variables f % 

a 

b 

c 

d 

No ocurre 

A veces ocurre 

Normalmente ocurre 

Si ocurre 

3 

5 

8 

24 

7.5 

12.5 

20 

60 

 Total 40 100 

 

Nota. Hijos en extrema pobreza 

Figura 8 

Valoración de los perjuicios 

 

Nota. Elaboración propia 

No ocurre

A veces ocurre

Normalmente 
ocurre; 20%Si ocurre; 60
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Interpretación: 

La tabla 8, contiene las consecuencias, como resultado de la interrogante si, la 

pérdida de la madre por delito de femicidio puede llevar a la pobreza extrema a los 

integrantes del grupo familiar, siendo que el 60% de los encuestados considera 

que, si ocurre, el 20% afirma que normalmente ocurre, el 12.5% manifiesta que a 

veces ocurre, y el 7.5% sostiene que no ocurre. 
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Tabla 9 

¿Quedan en abandono total los hijos que han perdido a su madre y que su padre 

se encuentra en un establecimiento penal cumpliendo la condena? 

 Variables f % 

a 

b 

c 

d 

No ocurre 

A veces ocurre 

Normalmente ocurre 

Si ocurre 

2 

6 

9 

23 

5 

15 

22.5 

57.5 

 Total 40 100 

 

Nota. Pérdida del ser más querido 

Figura 9 

Hijos que están al desamparo 

 

Nota. Elaboración propia 
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Interpretación: 

La tabla 9, contiene la pregunta si, quedan en abandono total los hijos que han 

perdido su madre y que su padre se encuentra en un establecimiento penal, los 

encuestados respondieron que el 57.5% manifiestan que si ocurre, el 22.5% afirma 

que normalmente ocurre, el 15% sostiene que a veces ocurre y el 5% considera 

que no ocurre. 
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Tabla 10 

¿La afectación al grupo familiar se produce como consecuencia de celos 

enfermizos que ha producido el feminicidio? 

 Variables f % 

a 

b 

c 

d 

No ocurre 

A veces ocurre 

Normalmente ocurre 

Si ocurre 

4 

6 

9 

21 

10 

15 

22.5 

52.5 

 Total 40 100 

 

Nota. Feminicidio por celos 

Figura 10 

Causa del feminicidio 

 

Nota. Elaboración propia 
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Interpretación: 

La tabla 10, contiene la pregunta si la afectación al grupo familiar se produce como 

consecuencia de los celos enfermizos y con ello se ha producido el femicidio, a los 

encuestados manifestaron que el 10% afirma que no ocurre, el 15% considera que 

a veces ocurre, el 22.5% responde que normalmente ocurre, y el 52.5% considera 

que si ocurre. 
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Tabla 11 

¿Es posible que el delito de feminicidio se produce como consecuencia de 

infidelidad entre pareja, lo cual afecta al grupo familiar? 

 Variables f % 

a 

b 

c 

d 

No ocurre 

A veces ocurre 

Normalmente ocurre 

Si ocurre 

5 

7 

11 

17 

12.5 

17.5 

27.5 

42.5 

 Total 40 100 

 

Nota. Infidelidad dentro del hogar 

Figura 11 

Causas del feminicidio 

 

Nota. Elaboración propia 

No ocurre A veces ocurre Normalmente ocurre Si ocurre
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Interpretación: 

En la tabla 11, los encuestados han respondido a la pregunta, si es posible que el 

delito de genocidio se produce como consecuencia de infidelidad en la pareja, 

conforme a los resultados, se tiene que el 12.5% considera que no ocurre, el 17.5% 

afirma que a veces ocurre, el 27.5% considera que normalmente ocurre, y el 42.5% 

afirma que si ocurre, en consecuencia existe gran cantidad de encuestados que 

afirman que existe infidelidad en el hogar y como consecuencia de ello muchas 

veces se produce el femicidio. 
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Tabla 12 

¿Es posible que el feminicidio se produce como consecuencia de falta de medios 

económicos, para solventar las mínimas necesidades de la familia? 

 Variables f % 

a 

b 

c 

d 

No ocurre 

A veces ocurre 

Normalmente ocurre 

Si ocurre 

17 

11 

7 

5 

42.5 

27.5 

17.5 

12.5 

 Total 40 100 

 

Nota. Reducido porcentaje 

Figura 12 

Medios económicos injustificantes 

 

Nota. Elaboración propia 
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Interpretación: 

La tabla 12, demuestra, frente a la pregunta si es posible que el femicidio se 

produce como consecuencia de falta de medios económicos, los encuestados 

respondieron que el 42.5% consideran que no ocurre, es decir que, el hecho de que 

en lograr falta de medios económicos no es pretexto o motivo para quitar la vida a 

una persona, el 27.5% considera que a veces ocurre, el 17.5% afirma que 

normalmente ocurre y el 12.5% sostiene que si ocurre. 
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Tabla 13 

¿Demuestran arrepentimiento los agresores que han cometido feminicidio, por 

situaciones que podían resolverse, con diálogo y comunicación? 

 Variables f % 

a 

b 

c 

d 

No ocurre 

A veces ocurre 

Normalmente ocurre 

Si ocurre 

3 

6 

8 

23 

7.5 

15 

20 

57.5 

 Total 40 100 

 

Nota. Arrepentimiento del agresor 

Figura 13 

Agresiones injustificadas 

 

 

Nota. Elaboración propia 

0 10 20 30 40 50 60 70

No ocurre

A veces ocurre

Normalmente ocurre

Si ocurre

Serie 4 Serie 3 Serie 2 Serie 1
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Interpretación: 

En la tabla 13, contiene la interrogante si, demuestran arrepentimiento los 

agresores frente al hecho de femicidio cometido, los encuestados respondieron que 

el 7.5% considera que no ocurre, el 15% afirma que a veces ocurre, el 20% 

manifiesta que normalmente ocurre, y el 57.5% considera que, si ocurre, como se 

puede verificar existe gran porcentaje que demuestran un arrepentimiento de los 

actos luminosos cometidos. 
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DISCUSIÓN 

Para el desarrollo de la presente investigación, se ha tenido que analizar 

algunos trabajos similares como tenemos a nivel internacional de Bernáldez y 

Rodríguez (2023) realizado en México, a través del artículo científico sobre 

consecuencias psicosociales en familiares víctimas de femicidio en México, dando 

cuenta la existencia de violencia en contra de la mujer; el trabajo de investigación 

de Gómez Muñoz (2021) sobre vivencias de paz y violencia de las víctimas 

indirectas de feminicidio, con el cual hace una descripción y estudio de los casos 

sobre violencia y femicidio; la investigación de Martínez (2019) desarrollado en su 

investigación sobre representaciones de mujeres víctimas de violencia feminicida, 

donde hace ver la forma de la comisión del delito utilizando métodos y materiales 

para la penetración: A nivel nacional, se hizo el estudio analítico de Valer Cerna 

(2019) sobre el femicidio en el Perú del año 2019, con el propósito de identificar el 

origen que provoca el femicidio del Perú; la tesis de González Zelada (2018) sobre 

el femicidio del Perú, origen, características, causas, impacto, consecuencias y 

alternativas de solución, investigación realizada en la Universidad Nacional de 

Cajamarca; A nivel regional, si estudiado la investigación de Inquilla Mamani (2020) 

en el artículo científico sobre entre la anomía e inhumanidad, casos de femicidio en 

la región Puno, con el cual se ha propuesto analizar los factores del fenómeno de 

femicidio, y las causas que la motivan; la investigación de Caillahua (2019) sobre 

elementos que establecen el delito de femicidio en la ciudad de Puno; todos estos 

trabajos de investigación, sirvieron para enriquecer el presente trabajo, por tratarse 

de violencia familiar, delito de feminicidio y las repercusiones que tiene en el grupo 

familiar y las consecuencias en el estado psicológico, y conforme a los resultados 

conseguidos, se sostiene que en gran medida el delito de femicidio afecta 
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notablemente al ámbito psicológico de los integrantes del grupo familiar, más que 

todo a los niños y adolescentes, por haber perdido al ser más querido como es la 

madre, y al mismo tiempo ver encarcelado al padre o al pariente que ha cometido 

el ilícito penal, en la cárcel, y como consecuencia de esto se produce la extrema 

pobreza a la familia porque ya no cuentan con la madre, y al padre lo ven bajo rejas, 

conforme al análisis de casos se ha podido establecer que la Comisión de la 

violencia familiar y la Comisión del delito de femicidio, se produce como 

consecuencia de celos, infidelidad entre los cónyuges, dejando de lado muchas 

veces el factor económico; con todo esto se ha llegado a conclusiones certeras y 

se ha propuesto recomendaciones a fin de dar solución al problema. 
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CONCLUSIONES 

PRIMERA. - Realizado el estudio de casos sobre la comisión del delito de femicidio, 

se ha podido verificar que afecta notablemente al grupo familiar por 

cuanto se quita la vida de una mujer, y en la totalidad de hechos 

corresponde a la madre de familia, quien deja a menores y 

adolescentes al desamparo, sirve con cambio de conducta en el 

desarrollo de sus actividades cotidianas. 

SEGUNDA. - Se ha identificado la relación existente entre el ilícito penal de 

femicidio por violencia familiar, y el desarrollo del grupo familiar de las 

víctimas, donde la afectación que produce es muy notoria por el 

cambio de conducta y comportamiento de los hijos que han quedado 

en desamparo familiar, además de ello, se produce cambios de 

conducta y desesperación en los integrantes del grupo familiar porque 

además no cuentan con recursos económicos para subsistir. 

TERCERA. - Los resultados obtenidos con la investigación, se ha podido identificar 

que existe un vínculo directo entre el delito de femicidio, y los actos 

de coacción, hostigamiento y acoso sexual hacia las víctimas, 

produciendo amenazas, actos sexuales, coacción dentro de la familia 

para evitar que el agraviado haga la denuncia ante las autoridades, lo 

que ha permitido al agresor cometer el delito de femicidio. 
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RECOMENDACIONES 

PRIMERA. - A las autoridades judiciales, a fin de que mediante la asistenta social 

y la policía nacional pueden hacer las verificaciones en forma 

constante a las familias que están en proceso de violencia familiar, a 

fin de ver la realidad y el seguimiento a los agresores, mientras se 

concluya el proceso o la investigación correspondiente, con ello se 

evitaría que continúen los actos de femicidio. 

SEGUNDA. - La subsistencia del vínculo entre la violencia familiar cometida por el 

agresor que en su mayoría es el padre de familia, como lleva 

notablemente a la comisión del delito de femicidio, en consecuencia, 

el departamento de asistencia social del ministerio público, debería de 

actuar en forma inmediata y dar cuenta al fiscal y al juez a fin de que 

tomen las medidas correspondientes y ver la separación provisional 

del agresor, y de tener los hechos de violencia familiar en forma 

inmediata para el resguardo de la vida e integridad de la mujer y los 

integrantes del grupo familiar. 

TERCERA. - Al departamento de psicología del poder judicial y del ministerio 

público, a fin de que tengan entrevistas permanentes con los 

integrantes del grupo familiar, la madre de familia, el agresor, en razón 

de que existen actos de coacción, hostigamiento y acoso sexual en 

contra de las víctimas, lo que conlleva a la Comisión de femicidio por 

el agresor, el examen psicológico servirá para enmendar los celos 

enfermizos que producen la comisión de delitos. 
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ANEXOS



 
 

Anexo 1 

Matriz de consistencia 

PROBLEMA OBJETIVOS HIPOTESIS VARIABLES DIMENSION METODOLOGIA 
POBLACION 

Y MUESTRA 

Problema General 
¿Cómo afecta la comisión del 
delito de feminicidio sobre el 
desarrollo del grupo familiar de la 
víctima en la ciudad de Juliaca 
2024? 

Objetivo General 
Estudiar cómo afecta la comisión 
del delito de feminicidio sobre el 
desarrollo del grupo familiar de la 
víctima en la ciudad de Juliaca 
2024. 

Hipótesis General 
Existe una afectación directa 
sobre el desarrollo del grupo 
familiar de la víctima con la 
comisión del delito de 
feminicidio en la ciudad de 
Juliaca 2024. 

 
Variable 1 
 
 
Feminicidio 

1.1. violencia 
familiar física  
1.2. coacción, 
hostigamiento 
o acoso sexual 
1.3. abuso de 
poder 

 
 
 
 
 
 
 
Diseño de 
investigación: no 
experimental 
 
 
Tipo de 
investigación: 
descriptivo 
correlacional 
 
 
Método: 
enfoque 
cuantitativo  
 
 

Población: 
 
El universo 
poblacional 
estará 
conformado 
por 50 
personas que 
tengan 
vínculo 
directo con 
víctimas de 
feminicidio o 
tentativa de 
feminicidio 
en la ciudad 
de Juliaca 
 
Muestra:  
 
El tamaño de 
la muestra 
quedo 
constituida 
por 44 
personas. 
 

Problemas Específicos 

PE1: ¿Cuál es la relación que 

existe entre el delito de 

feminicidio por violencia familiar 

y el desarrollo del grupo familiar 

de la víctima en la ciudad de 

Juliaca? 

PE2: ¿Cuál es la relación que 

existe entre el delito de 

feminicidio por coacción, 

hostigamiento y acoso sexual y 

el desarrollo del grupo familiar de 

la víctima en la ciudad de 

Juliaca? 

PE3: ¿Cuál es la relación que 

existe entre el delito de 

feminicidio por abuso de poder y 

el desarrollo del grupo familiar de 

la víctima en la ciudad de 

Juliaca? 

Objetivos específicos 

OE1: Identificar la relación que 

existe entre el delito de 

feminicidio por violencia familiar 

y el desarrollo del grupo familiar 

de la víctima en la ciudad de 

Juliaca. 

OE2: Identificar la relación que 

existe entre el delito de 

feminicidio por coacción, 

hostigamiento y acoso sexual y 

el desarrollo del grupo familiar de 

la víctima en la ciudad de 

Juliaca. 

 

Hipótesis especificas 

 

HE1: Existe relación entre el 

delito de feminicidio por 

violencia familiar y el desarrollo 

del grupo familiar de la víctima 

en la ciudad de Juliaca. 

HE2:  Existe relación entre el 

delito de feminicidio por 

coacción, hostigamiento y 

acoso sexual y el desarrollo del 

grupo familiar de la víctima en 

la ciudad de Juliaca. 

 

 
Variable 2 
 
 
 
 
Afectación al 
grupo familiar 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
2.1. sentido de 

culpabilidad 

 
2.2. 
repercusiones 
en el trabajo o 
estudios 



 
 

Anexo 1 

 



 
 

 

  



 
 

Anexo 2  

 

ASENTIMIENTO INFORMADO 

 

Título de la investigación: “Análisis del delito de feminicidio y afectación al 

grupo familiar de la víctima en la ciudad de Juliaca 

2024” 

 

Yo,…………………………………………………………identificado con DNI 

N°………………………………, manifiesto se me informo sobre el trabajo de 

investigación así como también sobre el manejo de la información, la cual será 

obtenida solo con fines académicos, ya que serán de uso exclusivo del investigador, 

la información obtenida no será objeto de manipulación por terceros, así como también 

se brindara confidencialidad de cada uno de los encuestados..  

 

La información que se recogerá será voluntaria, confidencial, es por ello que otorgo 

consentimiento para ser encuestado/a para que este resultado sea de utilidad para la 

comunidad científica y se cumpla los objetivos del presente estudio de investigación.  

 

 

 

 

 

Juliaca,………………de……………… ….del 2024. 



 
 



 
 



 
 

 


